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Se r v ic io  d e t r e n e s d e s d e e l  d ia  13 d e o c t u b r e d e 1880.
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PBEGIO DE SUSC1UCION ,
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SE SUSCRIBE EN LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA, CONST1TUC1ON-90,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

VAPORES-CORREOS.
SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza y AlicañtéJ—Lunes 4 t Mahon__ 

Martes o t. Barcelona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia.—Juéves 
4 L Valencia.—Sabado 2 l. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Valencia.—9 mafuma Mahon ñor 
Alcudia.—Miércoles 3 larde Ibiza y AHcame.—Jueves 9 m Mahon — 
12 m .liana Barcelona por Alcudia.—Sabado 7 ni. Barcelona.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a * l ín e a . Los COMUNICADOS á PKECIOS c o n v e n c io n a l e s .

EDITORIAL.

DEL COMITÉ PKOVINUI L INTERINO DEL PARTIDO REPUBLI
CANO FEDERAL DE LAS BALEAR S DIRIGIDO

Á SUS CORRELIGIONARIOS.

En la reunión púb ici celebrada en Palma, 
el dia 26 del-mes pasado, por numerosos re
presentantes del partido republicano federal 
de las Baleares, se aceptó como base, para la 
reorganización del partido, el proyecto de 
Constitución de la mayoría de las Cortes fede
rales del año 1873; se designó una Comisión 
para el nombramiento de un Comité provin
cial interino, á cuyo celo y actividad se con
fiasen todos los trabajos del momento, hasta 
la organización del Comité provincial definiti
vo; se acordó tomar parte en la próxima lucha 
electoral, y se dispuso que el Comité provin
cial interino redactase un Manifiesto donde se 
condensaran- las ideas que en las actuales cir
cunstancias determinan la conducta del parti
do republicano federal de las Baleares. En 
virtud de este último acuerdo, damos cum
plimiento al grato deoer de dirigiros la palabra.

Debiera ser un axioma entre los hombres 
de partido, que cuanto mas graves y difíciles 
son las situaciones de un pais, mas imperio
sos y sagrados son los deberes de todo buen 
patriota. Si la inacción es defectuosa en todas 
circunstancias, es grave falta cuando el pais 
necesita del concurso de inteligencias claras, 
corazones generosos y voluntades resueltas, 
para el planteamiento de los principios y re
formas á que aspira.

En medio de los acontecimientos que agi
tan y preocupan á España, no nos era lícito 
abandonar ni un momento la custodia y defen
sa de los intereses democráticos, que son los 
verdaderos intereses nacionales.

Triste es el espectáculo que España ofrece 
á nuestra consideración. Todos comprende
mos, aunque no todos tengamos la virtud de 
confesarlo, el estado de decadencia en que se 
halla nuestro pais, y la imperiosa necesidad 
de buscar remedios eficaces que pongan tér
mino á los males que le afligen.

Preciso es poner coto á la desmoralización 
que por todas partes cunde con alarmante 
progreso: preciso es sustituir con un método 
racional de contribución el actual sistema tri
butario, que sin corregir la escandalosa ocul
tación de la riqueza esquilma y abruma al 
contribuyente de buena lé: preciso es llevar 
la moralidad á la administración de nuestras 
colonias y estirpar de raiz el salvage anacro
nismo de la esclavitud que aun mancha el 
nombre de la patria: preciso es aceptar la ma
no que noblemente nos tienden nuestros her
manos de Portugal, y que juntos cooperemos 
á unir naciones que por su topografía y por su 
historia están destinadas á formar la mas in
quebrantable de las confederaciones: preciso 
es que rescatemos el punto mas meridional 
de España, de la mano estrangera que alevo
samente lo usurpó y que contra todo derecho 
intenta estender su jurisdicción sobre terrenos 
que nos costaron ocho siglos de heroica lucha 
para unirlos á la madre patria. Preciso es en fin

levantar el nivel intelectual de nuestro pueblo 
para que sepa hacer uso de sus derechos sin 
laltar á sus deberes; y desarrollar en los lími
tes de lo posible los medios de su enalteci
miento y su riqueza.

Pero la tradición pone un obstáculo peren
ne al desenvolvimiento del pueblo español, y 
será diiícil sustraerlo á torpes prejuicios y'ha
cerle desechar rancias preocupaciones, hasta 
que salga de la tutela de las clases privilegia
das, que fomentan sus errores y lo abandonan 
á sus vicios, movidas por mezquinos intereses ' 
personales, deseosas de satisfacer sus concu- 
picentes y desordenados apetitos, hábiles en 
extraviar la Opinión pública con torpes hala
gos, y dispuestas á perturbar todas las reía- : 
ciones de la vida.

Nosotros aspiramos á un nuevo orden de 
cosas, donde se tenga mejor concepto de la 
patria, del derecho y la justicia; donde no se ! 
pervierta el sentido moral, ni se tome por vir- ! 
tud el vicio, ni por justicia el éxito, ni por ley 
la arbitrariedad, ni por talento la osadía. No I 
queremos que la Constitución del pais sea una 
especie de comodín, que sirva para todos los \ 
gastos y se preste á toda clase de interpreta- i 
ciones; un código elástico que autorice la ar- , 
bitrariedad de los gobiernos, quienes apoyán- ! 
dose en las prescripciones de la ley, ó mejor 
dicho, en la falta de prescripciones de la ley, 
puedan hacer sin responsabilidad todo aquello 
que cuadre á sus peculiares fines.

Queremos un Código fundamental que 
sea firme base de la organización y funciona
miento del Estado, y garantice los derechos 
de todos. Por esto opeamos por una Consti
tución federal, que asegure: la completa auto
nomía del municipio y la provincia dentro de 
sus peculiares esteras, en vez de la ab>oluta 
centralización que debilita la vida nacional; la 
Iglesia libre en el Estado libre, en vez de la 
hipócrita tutela de la tolerancia religiosa; los 
derechos individuales en toda su extensión, 
en vez de la tiranía del Estado sobre la con
ciencia individual.

Dogmas son que seguiremos defendiendo 
en absoluto: la institución del Jurado, la invio
labilidad del domicilio, la libertad de trabajo, 
de enseñanza y de manifestación del pensa
miento; ki lacultad de asociarse, el respeto á 
la propiedad, la igualdad ante la ley, el dere
cho á la defensa en juicio, y á la corrección 
por medio de la pena.

La soberanía nacional, ejercida por el su
fragio universal, conferirá <í\ poder legislan™ á 
las Cortes federales, representantes de la opi
nión popular, y al Senado federal, compuesto 
de delegados de los diversos Estados que for
men la Nación Española. A las primeras cor
responderá la iniciativa en la formación de las 
leyes; al segundo el exámen de si estas se 
oponen al espíritu general del derecho públi
co. Al Consejo de Ministros estará confiado 
el poder ejéciitróo.

El poder judicial, independiente de los otros 
dos poderes del Estado, estará encarnado en 
los tribunales, para las cuestiones de derecho, 
y en el Jurado para las de hecho en los asuntos 
criminales. El Tribunal Supremo federal esta
rá compuesto por magistrados elegidos por 
los Estados de la Federación.

, El individuo autónomo verá solamente li
mitada la esfera libre de su acción por los de
rechos de sus conciudadanos, del propio mo
do que el Municipio autónomo, y el Estado 
autónomo solo en los derechos de los otros 
Municipios y Estados tendrán limitadas sus 
atribuciones.

Los actos de relación entre Municipios que 
en un mismo Estado regional estén circuns
critos, corresponderá á este Estado el dirimir
los: los actos de relación entre Estados regio
nales, ó entre Municipios que no pertenezcan 
á una misma región, corresponderán á los po
deres federales.

Será así completa la autonomía, y haráse 
la anarquía imposible; así se establecerá la va
riedad de aspiraciones y tendencias sin que la 
unidad nacional se perjudique.

Por esto hemos adoptado, como base para 
la reorganización del partido republicano fede
ral, el proyecto de Constitución de la mayoría 
de las Cortes de 1873; código que interina
mente pueden aceptar todos nuestros correli
gionarios, como lazo de unión para que con
verjan á un punto poderosísimas fuerzas que 
tienden á desviarse, como tabla de salvación 
para los que desfallecen en el naufragio de las 
convicciones po/iticas, como bandera para los 
soldados de la democracia que están dispues
tos á ir ala conquista de sus ideales, apesar de 
las vacilaciones, los antagonismos y las dis
cordias de sus jefes.

Porque estos jefes, no lo dudéis, cesarán 
un dia de hostigarse mútuamente, para unir 
s is tuerzas y encaminarlas á un fin común; y 
nos conducirán á la victoria, como nos guiaron 
con patriótica abnegación en las jornadas mas 
diiíciles de nuestra larga y formidable lucha. 
¿Y cómo no han de conciliarse al fin, y presen
tarse unidos al frente de la democracia, si ellos 
son los que "mas han contribuido con sus tra
bajos y sus esfuerzos, con su genio y sus sa
crificios, á constituir esa escuela política que 
ha de regenerar la patria?

Dejando incólume el sentimiento de nues
tra independencia y de nuestra dignidad, posi
ble es que nos entendamos, en un plazo mas 
ó menos corto, para sentar las bases de un 
acuerdo futuro entre las diversas fracciones 
del gran partido republicano. Bastará que nos 
asociemos de corazón, identificando cada vez 
más nuestros intereses para el mayor bien de 
la patria, y para el planteamiento de la Repú
blica, á quien está destinada la solución de los 
grandes problemas sociales.

En tiempos de lucha, el mas sagrado de 
los deberes es la disciplina. El partido republi
cano federal de las Baleares acordó tomar 
parte en la próxima lucha electoral; todos 
nuestros correligionarios están, pues, en el 
deber ineludible de trabajar para la reunión del 
mayor número de votos posible á favor de los 
candidatos del partido.

Bien sabemos que es dudoso el triunfo. 
¿Como no? si nos han desarmado antes de 
llamarnos al combate! Nuestra principal fuerza 
es el. sufragio universal; y la organización de 
los conservadores se cuidó bien de cercenar, 
en nombre del orden, este derecho político, 
aún cuando sq yiolacion podia arrojar al país 
funestos gérmenes de desorden, y no satisfe-

M.C.D. 2022



El C omercio»
chos los enemigos de la democracia con li
mitar nuestras tuerzas con el censo, han fal
seado las listas electorales con escandalosa 
impudencia.

, Pero en vano pretenderán los ministerios 
sujetar á su antojo el derecho electoral, y res
tringirlo en provecho suyo; nuestró partido 
seguirá luchando por todos los medios, lega
les; que si hay leyes injustas que arrebatan las 
armas á los soldados del cuerpo electoral, no 
hay poderes que aniquilar puedan la formida
ble tuerza dé la opinión pública; y nuestros 
principios de tal modo se han encarnado en 
el sentimiento popular, que se identifican ya 
con sus más ardientes y elevadas aspiraciones.

Por la sola fuerza de nuestro dogma, Ilega- 
rémos á vencer todos los obstáculos y á satis
facer todos los intereses morales y materiales 
de nuestra querida patria.

La calumnia nos ha presentado amenudo 
como espíritus turbulentos, ávidos de pertur
baciones y represalias. Los hechos se encargan 
de demostrar que deseamos la paz y el orden 
con la libertad; que sabemos que para asegu
rar la conquista y conservación de nuestros 
derechos, solo necesitamos hacer demostra
ciones pacíficas, cual corresponde á un partido 
que tía en la autoridad irresistible de su fuerza 
moral; y que basta la expresión legal y tran
quila de nuestra opinión, para que prevalezcan 
nuestras legítimas aspiraciones.

Sigamos siendo un partido de orden. No 
hacen falta violencia de pasiones, ni explosión 
de óctios para realizar profundas reíormas. 
Continuemos nuestra obra de regeneración 
política y social con tacto y habilidad, con am
plitud de espíritu y grandeza de corazón.

Mostrémonos, sí, dispuestos á correjir con 
enérgica resolución todos los abusos legados 
por el pasado al presente; pero mostrémonos 
también capaces de dar al país con nuestro 
credo político una prosperidad, y una libertad 
y una intensidad de vida que jamás ninguna 
otra forma de gobierno haya podido darle.

Demostremos, en fin, que al recoger la 
triste herencia de los gobiernos predecesores, 
sabremos asentar sobre bases indestructibles 
el régimen político que ha de satisfacer todos 
los intereses de la infeliz España.

Palma 11 Julio 1881.—Ignacio.Vidal Ben- 
uasser.—/Hejandro Rosseíló.—Antonio 1/illa- 
longa—Joaquín Quetolas.—Rafael Manera.— 
Benito Pons Fábregues.—José Guarro.—Benito 
Pomar—Juan Bautista Enseñat.
 NOTICIA^

ÜNA CIRCULAR SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA.
El Sr. Albareda, en una corta cir -ular, cuya aparición ya 

anunciamos y que ayer publica la Gacela, indica sus propósi
tos de ^forma de la enseñanza pública, y el procedimiento 
que seguirá''para llevarla á cabo.

Cree el Sí: Albareda que la legislación vigente de Ins
trucción pública necesita reforma, y para allegar anteceden
tes necesita conocer la Opinión d-J profesorado, y parí ello 
so dirige á los rectores de las Uni versidades, ordenándoles 
que 1 s catedráticos de los establecí mientos oficiales y paiti- 
culares emitan dictámen y se comuniquen al Ministerio to
dos los dat ‘8 que sean permiten tes.

Ea cuanto al espíritu que debe in formarla ley, el Sr. Al
bareda no pide consejo, pues hace con star que estará inspira
da en el criterio del Gobierno de toi los conocido, es decir, 
que se basaiá en los principios mas lilóerales.

La circular dice asi:
«La reforma de Ja legislación vigente de Instrucción públi

ca constituye una necesidad imperiosa que reconocen cuan
tos se interesan en el adelanto de L s es tadios y en particu
lar los obligados á promoverle ycon viene, ■valizarla inmediata
mente tormu;ando una ley inspirada en el criterio propio del 
Gobierno, que responda á la importancia del asunto; y, da
dos, los medios disponibles, al progreso y i de la ense
ñanza.

Guiado de semejante propósito, conside ra indispensable 
el ministro que suscribe allegar antecedente * que sirvan de 
estudio y fundamento á la reforma, y ningu Dios tan eficaces 
como aquellos que puede ofrecerle el prufesi irado de todas 
las carreras, cuya notoria experiencia le permi te apreciar los 
inconvenientes y ventajas de los sistemas de estudio en el 
^rreno de la práctica.

Interesa, por consiguiente, cmncer cuál sea 1.1 opinión de 
los profesores y personas entendidas acerca de la legislación 
vigente, de lo que en ella deba aprovecharse como ventajoso, 
y cuales las modificaciones que juzgan necesario proponer, 
prescindiendo en sus dictámenes del espíritu que p ueda ani
mar al ministro. r

. Y en este sentido recomiendo á V. S. eficazmente que se 
sirva dar comcimiento de la presente á todos los jefe.«dolos 
establecimientos de enseñanza de su distrito univers itario, 
sin excluir ios particulares caso de ertimarlo oportuno, á fin 
de que los cláustros respectivos evacúen y dirijan á V. S c di
chas cónsul ras á la mayor brevedad; debiendo ese rector ado 
resumirlas en lo que tengan de común y exponerlas con la 
concisión y claridad necesarias en cuanto bfrezcan noveda.d, 
remitien.-olas con igual urgencia á este Ministerio.

DeR-alórden lo comunico á V. 8. para su inteligencia y 
efectos expresados. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid
15 de Julio de 1881. *’■ '

■ t Al b a b e d a .
Señor reetnr de la Universidad deii.

—Dice El Siglo que el Sr. Cánovas del Castillo pi se ar
repiente ni se enmienda.

Sin embargo, el cólega pide todos los dias apoyo al go
bierno para que pueda salir triuníante de la lucha electoral 
determinado número de candidaturas qonst-rvadoras.

¡Que petición mas candida íá del cólega!
— Leemos en un periódico fusiónista:
«Entre las personas que concurrieroh ayer á la estación 

del ferro-carril para despedir al Sr. Sagasta, figura el señor 
López Guijarro.

No nos extraña el acto de Cortesia. como barrunto de 
una prox ma campaña en sentido cons.itucional.

T > lo7' es posible. >
Después de la campaña conservadora, nada mas natural 

qne una fusiónista.
Después de todo, ¿qué extraño es que el Sr. López Gui

jarro vuelva los ojos hacia el lado donde está la fusión cuan
do tantos beneficios debe al constitucionalismo?

—Suposición de El Tiempo contestada á vuelta seguida 
por un diario del fusionismo.

I 'ice:
«Supone El Tiempo que la necesidad de veranear que 

ahora sienten algunos funcionarios publicas no gravara en 
lo más mínimo el presupuesto del Botado. Supone bien el 
coleg t.

Pasaron ya. con la dominación de sus amigos, aquellos 
tiempos, tiempos en los que se viajaba á costa del país.»

¿Quien sabe si todavía, quedeián restos de aquellos tiem
pos; porque la verdad es, que ofrece dificultades la compro
bación.

¡Tan joven en la nomina el fusionismo, y ya tan vera- 
neadm!

¿Q úen sabe si El Tiempo tendrá razón en sus posi
ciones? ,

— El Sr. Cánovas no cumpbó al marchar al extranjero 
los d-beres de cortesía de despedirse de sus amigos.

Es natural y dis mTpable el caso: hablar de despodida 
estando tan reciente la del 8 de Febrero, es exigir dema
siado.

—Dice un periódico conservador:
«Siguiendo la costumbre de todos los veranos, ayer llegó 

á San Sebastian el general en jefe del ejorci o <iel Norte.»
Ciertamente que la vida qué lleva el general en jefe del 

i'orre la envidiaria el más ox gonce sibarita.
En el invierno reside en su confortable habitación de 

la calle de la Reina, y en el verano se solaza tranquilamente 
en San Sebastian.

En el Norte ó sobra un ejército ó falta un jefe.
—Ocupándose El Fénix de nuestras relaciones con Fran

cia. dice:
"Pero cada día que pasa trae una nueva prueba de la 

hostilidad y desprecio con que somos mirados. El suceso de 
anteayer; de que tenemos noticias incompletas, pues vienen 
por la via francesa, pone el colmo al cáliz de loa sufrimien
tos y de los b chornos que un gobierno extranjero y la debi
lidad inconcebible del propio se han propuesto hacernos apu
rar.»

El periódico ultramontano no está á buena-* con ninguna 
solución pacifica y normal, porque acaso haya llegado á con
cebir la esperanza de que una complicación internacional fa- 
cilitaria una nueva intentona en favor del rey-bufo.

—La Patria supone que los periódicos á quienes llama 
sensatos deben estar csutenros y satiafachos porque las repa
raciones ped das al gobierno francés van á tener un desen
lace perjudicial á los intereses de España y favorable á los 
de la República francesa.

En esta cuestión, cmno en tantas otras La Fátria se equi
voca de medio á medio.

Ni los periódico» que han seguido una conducta digna y 
patriótica en c mtraposicion á la imprudente y perturbadora 
adoptada por los consei vadores y sus congéneros, qhedarian. 
satisfech >s con ninguna s lucíon pe1 ju bcial á los intereses 
más queridos de la patria, ni es cierto en manera alguna que 
las negociaciones se encuentren en el escado en que gratuita
mente las supone el colega.

— El part do moderado se halla en los actuales momen
tos en el último g ado de putrefacción.

Unos históricos se retiran á la vida privada, los otros 
maichan á eug osar las filas délos conservadores.

Un desenlace cual este espera el partido conservador.
Con la diferencia de que en el partido de Cánovas-Ro

mero las trasmutaciones se verifican eu progrecion mas ascen
dente.

El tiempo dirá.

LOCAL.
Desearíamos que la comisión de obras publicas 

se fijara en la calle «le las capuchinas junto á la desem
bocadura de la de la Rosa, donde descansa una gran 
piedra contra la cual puede romperse la crisma el pri
mer transeúnte que distraído no repare aquel peligro.

Parece que los señores concejales de que se 
compone la comisión de seranos, ejei ce todo el celo que 
le es posible para evitar los abusos que cometían Jos- 
encargados de vigilar durante la noche.

Asi nos lo demostró la escrupulosa révista que prac
ticaba jstas noches pasadas el Individuo de semana.

Se ha acercado á esta redacción el Naviero Di
rector de la empresa marítima La. Isleña, manifestán
donos, que apesar de ser cierto que el viérnes fueron 
reembarcados en el Palma una porción de bultos, no 
cuce dio lo mismo el sabido; añadiendo que cuaut is ve
ces s.9 ha presentado al Administrador de esta Aduana, 
le ha . encontra lo siempre deferente, accediendo á cuan
to ha , solicitado.

Nos ’ complacemos en hacer pública la manifestación 
del Sr. Naviero Director de la Isleña.

Ayer publicóse por fin un bando acerca la raza 
perruna.

La Alcaldía recuerda el cumplimiento de cuanto re
zan las Ordenanzas Mmiicipales acercárosle punto.

Lo rpie taita ahora es que el bando y las dichas or
denanzas no sea todo letra muerta.

Ya que de raza perruna se trata, recomendamos 
al Guardia que córrespQiida, la aplicación del bando al 
per li piero de la Galfl del Real, de cuyas heroicidades 
varias veces nos hemos ocupado.

Los baños de la Portella continúan mereciendo 
el favor del publico pdiñes mo, encontrándose en ellos, 
como de costumbre; baratura de precios, comodidad y 
esmerado servicio.

Nuestro paisano el ingeniero de la Armada don 
Joapiin Togbres ha sido nombrado delegailo le! Minis
terio de M trina para la esposicion de aparatos eléctricos 
que ha de celebrarse en París el 15 de Setiembre pró
ximo.

Asi lo dice un colega.

El Demócrata encabeza su número de ayer con 
una circular firmada por D. Juan Palón y U.oll D. Do
mingo Riutort D. Miguel Domenge,' D. Pedro" Sancho 
Palou de la Jordana, D. Pedro Aloy D. José Fausto Po
mar, D. Juan AD.amora y Soler y D. Antonio Rens, en 
que se participa á los progresistas democráticos que la 
comisión electoral de a piel partido ha proclamado can
di lato para diputa lo á Cortes á D. Ramón Dorador y 
Barceló abogado vecino de esta capital.

Por ser un documento bajo todo punto de vista 
notable, y en estrem ) interesante para nuestro partido, 
inserí unos hoy en lugar preferente el manifiesto del 
Comité Provincial Interino del Partido Bepubücano Fe
deral de Lis Baleares, de cuyo escrito nos ocuparemos 
detenidamente en uno de nuestros próximos números.

Nuestro colega el «Isleño» transcribe ayer ín
tegro el m inmésto del C imité Fe lera!, y E, Diario de 
Pama del sábulo un exacto resumen de la doctrina 
que en este documento se encierra.

Dice asi este último periódico.
«El manifidsto del pitido republicano federal de esta 

provincia se h i publicado en hija suelta. Empieza dando 
cueicadriiorgiii^íDu dd pa-iaby siguí mamfestan- 
do la necesidad de mi.Mlizar h a bn nistracon públic«. de 
procurar la unión Ibérica y el lescat de Gibraltar. Aboga 
por la antinomia d d manicp o y lu, provincia: la iglesia li
bre en el Estado libre y Es derechos individuales en toda su 
extensión. La constitución política federal, segnn expresa el 
documento en qne nos ocupamos, ordena y distribuye los 
p ideres públ eos del modo siguí nte: poder legislativo resi
dente de las Cortes; elegidas por sufragio universal, y en el 
Senado, compuesto de L-s delegado, de los diversos estados 
que formen la Nación; poder ejecutivo en manos del Consejo 
de Ministros, y poder judicial, independ.ente de. los anterio
res, confudo á los tribunales para las cuestiones de derecho 
y al Jurado paia las de hechos en las cansas crimina
les. Encarga la di-ciplina en la próxima lucha electoral, 
en la que debe tomar parte al partido, aunque considera- 
el triunfo dudoso, por haberse abolí lo el sufragio universal 
y además porque, dice.se han falseado las listas electorales. 
Rechaza las acusaciones que se han dirigido al partido fede
ral. de espíritu turbulento y ávido de perturbaciones y re- 
p esahas, protesta de su amor á la paz y al órden con la li
bertad y de que su deseo es corregir los abusos logados por 
el pasado al fpresente. Los finnantes son D. |I</n-icio Vi
dal, D. Alejandro R i^elló. D Antonio V Jlalong-a, D. .loa- 
qnin Q letglas, D. Raf .ei Manera, D. B miro Pans Fábre- 
gap, U. José Guarro, D. Benito Pomar y D. Juan Bautista 
Enseñat.»

Copiamos dettEl Isleño»
«Entre los nombramientos de Alcalde de Barrio hechos 

recientemente, figura el de D. José Culi y Jimeno paca el 
del Molinar de Levante.

Si este ciudadano, que ya ha ejercido el cargo otra veces, 
se dedica con asiduidad á desterrar algunos inconvenientes 
que por allí vienen observándose y consigue que no se repro- 
duzdan escenas de-agradables que últimamente hemos obser
vado, merecerá bien de sus vecinos y honrará á la autori
dad que ha puesto en él su confianza.»

Dice «El Diario de Palma:»
«Entre los varios pasajeros que hatrai lo el vapor de 

Valencia figura ehliscreto y laborioso do.:tor Gel ibert, 
cuyos trabajos iné titos en la lengua sánscrita son otra 
de tantis prueDas que confirman más y mis las dotes 
peregrinas que para la enseñanza reúne nuestro com- 
pitriota, noy Cite Irático y Secretario de la thcultid de 
Filosofía y Letras en la universidad de Madrid.»

De El »Ancora» de ayer:
D, Ignacio Vidal, D. Alejandro Reselló, D. Antonio Vi- 

llalonga, D. Joaquiu Querglas, D. Rafael Manera, D. Benito 
Pons Fabregas, D. José Guarro, D. Benit> Pomar y don 
Juan Bautist» Enseñat son los ciudadano que firman ei ma
nifiesto electoral qne los republicanos federales dirgená 
Mallorca. En este Mmifiesto que sólo conocemos por lo que 
de él dicen lo. colegas, parece no se hac-. siquiera mención 
de los dias de felici'lad que ese partido proporcionó á Espa
ña, cuando entronizado por D. Emilio Ca.te ar se halló casi 

• dueño d» los destinos de la patria á la cual ilustró con las 
memorables jornadas de Alcoy, Valencia, Málaga y Carta-

1 gena-
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Por mái qu^ 1a  rn ideada sea siempre recoraendible en 
los hechu mi vid a des, IdS hombres pábhcoi na deben 
overgonzarse jamás de recordar al pueblo las glorias de las 
abandera que enai bolán.

Recordamos en efecto que cuando los federales tra
taban de hacer la felicidad de la patria, los secuaces de 
El Ancora se dedicaban á la rapiña y al asesinato sem-. 
brando el terror con los saqueos de Cuenca y los fusila
mientos de Olot.

No se nos ha olvidado la titánica lucha que tuvo que 
sostener la democracia federalista, con las hordas del 
Terso, que dominaban en efecto parte del país, al cual 
asolaban descaradamente con sus criminales fechorías, 
mientras que.en algunos puntos se unían a los cantona
listas para mejor prestar servicio á su causa-pie liama- 
ron ¡Santal y un celoso obispo era nombrado gefe de 
cantón, al mismo tiempo que un brigalier hojalatero, 
ocultando sus opiniones, hacía gala de intransigencia en 
un ministerio sirviendo desde él la causa que hoy de
fiende El Ancora.

Nosotros no nos avergonzamos de nuestra historia, 
ni nuestros hombres han dejado páginas,tan tristes co
mo los celéberrimos cura de Flix, y de Sta. Cruz, Rosa 
Samaniego, Saballs, ect., que escribieron con sangre el 
programa que hoy defiende el colega.

Copiamos de «El Bien Público» de Mahon:
«Conforme ofrecimos á nuestros lectores en el nú

mero coi-respondiente al 8 del actual, vamos á comuni
carles en el presente todos los datos que hemos podido 
procurarnos acerca el gusano de seda bivoltino del ro
ble, llau;a lo en términos científicos Allacus Pernyi, so
bre el cual nuestro amigo el Pbro. Sr. Cardona y Orfila 
está haciendo, hasta aqui con favorables resultados, re- 1 
peli los y escrupulosos esperimentos, para alimentarlo I 
en los encinares de esta Isla.

Es dicho gusano originario del Norte de la China 
salvaje y abundante en la Mandchuria, cuyos nómadas 
indígenas, caza lores ó pescadores, se visten siglos hace 
con su seda, alimentándose allí naturalmente conlas 
hojas de cierta especie de encina desconocida en Europa. 
En 1875 introdújulo en España el Dr. b. Federico Perez 
de Nuevo, ingeniero Catedrático de la Universidad de 
Barcelona, donde se hicieron con regular éxito los pri
meros ensayos. De la. capital de Cataluña, si no lo re
cordamos mal, esa aclimatación fue trasla.lada al Norte 
de nuestro continente, implantándose esa oruga en las 
Provincias Vascongadas, desde las cuales se ha ido es- 
tendiendo hasta Navarra, cuyos bosques, montes y jara
les de roble están ya hoy en gran parte entregados á es
ta industria rural, hasta el punto que sean varias las ' 
Compañías que emplean en ella sus capitales, y no po- I 
cas las láoricas de lilatura ocupadas en la producción 1 
del hilo sedoso procedente de dicho Atácido. ‘

Interin que el Sr. de Nuevos y otros, que han seguí- ■ 
do sus huell is en el Norte, hacían grande's esfuerzos ¡ 
para dar á España ese nuevo producto, el Rdo. señor 
N. Homs yServitj i Poro., ha verificado lo propio en la | 
alta montana de la provincia de Gerona, cuyos robleda- . 
les, al igual que los de Vascongadas v Navarra, se van ’ 
prestando maravillosamenté al intenUdo efecto," dando I 
con el capullo del Allacus Perol una seda íinisima 1 1'11 I-i 11 f ir * a . 1 • i i • i । . «• .brillante y resistente, como de íacil hilado, tejido y 
tinte, en dos cosechas anuales.

Lo doloroso es para Menorca que nuestro país ca
rezca enteramente lauto de la encina propia de Mand- 
churia como del abundoso roble de España; no obstan
te, parece que hasta el presente esos árboles no nos han 
hecho gran falta, supuesto que las orugas del conocido 
Allacus, alimentadas por el Sr. Cardona, parte en su 
casa y parte en el monte, con las hojas de nuestras en
cinas comunes de bellota amarga, han completado per- 
fectameple acá su primera cria, y atravesando con feli
cidad todas las fases y trasformaciónes de su vida; hi
lando al fin sus capullos por el tenor que les correspon
de, y haciendo ya de los mismos á estas horas risueñas 
mariposas que dentro brevísimos dias se han de ver re- 
produci<las en sus huevos y las consiguientes jóvenes 
oruguitas.

Con estas, según se nos ha dicho, trata nuestro acli
matado)- de efectuar en mayor escala su nuevo ensayo, 
Y segunda cria, la cual podrá terminarse en la úllima 
qtn cena del inme liato Setiembre.

Deseamos de veras logre sus generosos propósitos 
el br. Cardona, abriendo así un nuevo venero de rique
za agrícola al País que le vio nacer.»

De el mismo periódico:
, ‘•'ara dar una ligera i lea de la alarma que han de- 
mao producir entre nuestros números >s compitriotas 
ue la Argelia los últimos sucesos de O.á i, bastí saner 
A»6’ el últiin,) censo» b^itan en la provincia de 
m i /'l?17 ^P-moies; 35,977 en la de Oran, y 31,450 
en la de Constan tina.»

Dice «El Liberal:»
‘Miéntras se niegan unos cuartos para el dragado de 

ja Golarsega de este -incomparable puerto, parece que se 
■•ta <le aprobar un proyecto de mejora del de 1 >iza 

1 e se eleva á unos cincuenta millones de re des. Triste 
D‘tHM?SlaideL?p,,Ieb.,fis I066» vez de premiar los 
¡o,-, ^osdesvelos<le los que se desviven por su me- 

.1 a, entregan su representación á los que la desdeñan, 
auteponiendo otras miras.»

Hemos silo favorecidos con la siguiente comu- 
uicaeion de D. J. M. Quadrado:

Sr. Director de El  Co me r c io .
«uS df mio: diir P"bti,!i1?rt A la importante 
''aemn de ,!ue se t'-ata, y en cumplimiento de la dele- 
á v I 'i'!6 se me ha contl ido en esta provincia, suplico 
bases (IpT'^f 60 laS colun\nas de su periódico las 
dos a a eter|d° Congreso, en obsequio de los ilustra- 
tercsH.8 ¡|He se ProPode y que no pueden ménos de in- 

ar a las personas amantes del saber. Se lo agrade-

______ ElC'Owiercio.
^atentos. S. Q. B. & Mwla

CONGRESO INTERNACIONAL
DE AMERICANISTAS. 

Cuarta reunión; en Mcylrid del 25 al 28 de Setiembre 
de 1881.

acuei.";!° del Congreso internacional de Amen
se esi mó w'V-í? 6:1 Brijsel ls 6,1 Setiembre de 1879 
• > Ui no Midn I pira celeorar la cuarta reunión uue 
tendrá lugar del 25 al 23 de Setiembre de 1881. ’

I.
oor^bMn g-7SP internacional de Americanistas tiene 
m-íii • L h L • y 'l V a PV680 de los estudios etno- 
b s e históricos referentes á entram- 
Crisfól^l esPei:,;l|mente en épocas anteriores á 
sói a^uue A Tál.Ua reIacion á las per
sonas que a tales traoajos se dedican.

. II. 
sus^mñ/H ^K lrle í161 Coa^,‘eso» con derecho <4 todas 
billete p s Ó ' n i8’ aS perso?.as 'ine hayan solicitado

p WC"° el imP01te de la CUOta
siripi huTn.108 11 e Pertenecer al Congreso se 
tituln ! exa titud sus nombres, apellidos y títulos, asi como las senas de su domicilio. 1 7
cunhs^^^^ rem.itira“ ^1 importe de sus 
leh-^ ip \ ni ' ,nutuo» Y los extranjeros en 
letias de iAu| cobro sobre Madrid. J

III. 
exii? vph,'ie U ™esa las Memorias cuya lectura 
Co Óre^ÓV . dará á conocer al 
DortinLes v « . .ll° I 6 •'l"e lfaten’ sus P""108 más im- 
critu L y conclU8iones en un resúmen oral ó es- 

mit^n M?mru?^Oni ?8ta disposición, los autores que re- 
los eberán acomPi-itolto

vi (í"e n? pne,lan asistir al Congreso en- 
deXg^.^ beCretarÍ° general ^^dell.» 

encarerhLmpní81 m A laS- sesinnes se ^s recomienda 
h íecbn i sustituyan, con un resúmen oral, 
la lectuia que llevaren dispuesta.

IV. 
can^J rnanu®crd°s ú otros objetos que se ofrez
can al Gongieso, se destinaran á la Biblioteca Nacional. 

en el articulo 19 de los Es
tatutos, la beuetaria del Congreso cele-ira lo en Bruse- 

? O''de" de ,lh ha de tener luga ■ en 
Madrid los lemas siguientes; °

HISTORIA y  GEOLOGIA.
• íi —de los tres reinos del Cuzco de Tru- 

| jillo y del Quito, que form un m el imperio de los Incas 
su reiT^on nIISV iJ,ferentiias presentaban 
b Vs Pt ’ le-,i)lab on’ guajes, arquitectura, costura

- 9U9t exisUan en la América central 
antes de la invasión de los Aztecas y de otros pueblos 
septentrionales y de la formación del imperio mejicano 
cof i&y Pem.del PUebl° CMbCltó’ SUS 

nosTLa inUiilCa y la danza (le 108 indígenas america-

^Estado militar de los imperios de México v del 
Peí u antes del descubrimiento y conquista del Nuevo 

tofsí/r ,,omP,lracl01? C011 «• deciros pueblos déla

P'^oiombianas de los vizcaínos á 
leí uiuova y a los países del litoral inmediato
rendM? de JUi“‘ dB Fu33 L°-

gewameri^ mÍSÍ0ne8 60 108 de la

—Progresos de la cartografía americana.
y^i fl^8 de L' eXÍ8t6nCÍa de ,a

Cuáles han sido, ya en los tiempos precolombia
nos, ya después del descubrimiento del Nuevo Mundo 
las mudanzas, y otros efectos pro lucidos por la influen
cia de las tueizas piuló licas del globo ó para otras cau
sas naturales en la situación, curso y cantidad délas 
ay'as de! interior de America? Estudiar la cuestión no 
solo bajo el punto de vista histórico, geográfico y cli- 
matolo^co sHm también del interés que pueda tener 
de su de S. Ti l0,:eS a,‘Tales ^«e' ^nas en el sentido 
de su ilesai i olio, bienestar y civilización.

—Puede de lucirse de la historia y del estudio de los 
fenómenos geológicos que ofrece la isla de Cuba, que és
ta naya estado unida ó no al continente de América en 
los tiempos precolommanos?

ARQUEOLOGIA.
—Arqueología prehistórica americana 

nAC7V-al1°r re,i^i<*so y eni ’^mático de los diversos ti
pos de ídolos, efigies y figuras que se hallan en los se- 
pulci os peruanos; clasificación de lasconopas por tipos.

Estudio sobre los usuus, ocayhuas, sayanas y otros 
monumentos ana ogosdel antiguo Perú, que contienen 
figuras, signos o inscripciones.

—De las investigaciones ar ¡ueológims que han te
nido lugar en nuestros dias en la isla de Cuba, y del ti
po de alguno de los ídolos encontrados en ella ¿puede 
in enrse que estos hubieron fie pertenecer á otros terrí
colas cubanos que los que allí encontró Colon?

ANTROPOLOGIA Y ETNOGRAFIA.
—Antropología prehistórica americana.
— Cuáles son las principales enferme lades contagio^ 

sas que reciprocamente han cambia lo entre sí los pue
blos del antiguo y del Nuevo Mundo? .

-Nomenclatura de los pueblos y pobladores de 
America antes de la con ¡uista; carta etnográfica del ter
ritorio ocupado por cada uno de ellos.

-Existen afinidades etnográficas entre las razas de 
America y Oceama?

de la ish de’í’nh!^ del hombre fósil 
ricaná ba en el estudiode la antropología ame-

l in g ü is t ic a  y  pa l e o g r a f ía . , 
relacioñes^coMos a^tbuoTsis^em68^^^™6"16 60 SüS 
bilidal déla traducción de?bsSn? ^^itura. Posi- 
fica y reciprocamente. 7 PP 8 en grá- 

Lenguajq de los hombres y de las mníAroc i 
idiomas americanos y mujeres en los

textm^laTs

Cionarios de las lencas Y dio-

VI. 

lombiana y áLi Histori i dpi u/1 i a .America preco- Mundo; la segunda 1 hi ArqueoíÓda'^ Nuevo 
tropología y la Etnografía y la cu irt < ú T á An" 
y la Paleografía. ’ 5 1 GUaita á la Lingüística

españoles, silente de Ta Jun^uiz,^ S‘';P™- 
a la mitad de su precio los billetes á los qn.> a ° rebajar 
curran al expresa lo con^so I oS Ccon- 
deseen pues asistir, cui larán dhosc/^ 86 í tales 
y proveei-se del billete onm-tunA ' SCn, cori tiempo 
gracia, que será v Ma elVd7¿pln‘íU' d? 
octubre próximos. ° de betlembre á 10 de

ADMINISTRACION ECONÓMICA
d e l a s Ba l e a r e s .

Gremios citados para el día 20.
^•"Guarnicioneros.

Id. 10 1(2.—Herreros.
Id. 11.—Hojalateros.
Id. 11 liL—Canteros.
Id. 12.—Barberos.
Id. 12 1(2.—Pintores.
Id. 1.—Sastres.

Jefe eco=6mico.-F„.

JUNTA ORGANIZADORA
d e l a s f e r ia s y  f ie s t a s po pu l a r e s d e pa l ma  

de 108 lo-ativos remitidos

ra 'c^ Pa-
hierro bronceado—i tomos. W G01oadores
m h ’t 080 í/ironpí’ canónigo del Sacro Monte de Ora

en Pa8t¡11-
talo?,' T^1300 Be--hal Ri<^ i- corte de lana para pan-

Soases
Palma lo Julio 1881.—El Tesorero, Miguel Bauló.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSriCA.
DE LA RIQUEZA TERKITOHI^L Y SUS AGREGADAS. ' 

bal e ar e s .

De cnnfornvdad á las prevenciones hechas por esta ofici
na en circular de 13 del actual, darán principio las operacio
nes de comprobación sobre el terreno para los nuevos amilU ram.entos el 20 dobpe rijo, estando [ cargo d„lTito de la 
nquezaurbana D. Gaspar Remés el Barrio Io. .del Distrito 
1 . que comprende las calles del Conquistador, Vitoria Pa
lacio, Plaz. deCort, calle de la Cadena y de la Seo: y del su 
pernumerano D. Juan Mayol el Barrio Io. del 2o ^Distrito 
que emprende bs calles de Pont y Vieh, Santa Clara Va- 
y P^Í-o Ik ”28-59810 A10n a °- Pe M1,a r ’ Se^

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de la Provincia 
PaWWJufio de mRiall<^d S,nocímienco dtil Publico, 
raima ib Julio de 1881.—Enrique Pinto. r

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 18 á las 5 t.

Recibido á las 5‘20 t.
Se prorrogará hasta Febrero el convenio 

arancelario franco-español.
El Pretendiente que fue espulsado en Fran

cia, ha marchado á Londres.
Los franceses han ocupado á Sfax; y la forti- 

carán.

M.C.D. 2022



El Comercio
ESTADISTICA. tóaniaos fojo, Tapetas de Turquía, bajitas, Bandejas, y Basto

nes del ¿apon, Cate meca, The Bouchong.
ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Üia 19 -le Julio de 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO. । ESTADO DEL

Dirección,Fuerza. Cmlo. i Mar.

. '61'4 Milímetros. ji'o Centígrados N.-E. 1 l 1 Despejado. | Tanquila.

MATADERO DE PALMA.
Nota de la* reses degolladas en este esl iblecimienlo ayer 18 Julio 1881.

Reses

Vacunas. . . 
Lanares . . . 
Cib as . . . 
Cerdosas. . .

To t a l e s . .

Machos.

6
30

Hembras.

1
32

Total.

7
62

Pías.

7
6

Cénls.

2J

EN LA TIENDA DEL TURCO, 
calle de Brossa 48.

Grandísima rebaja de precios, acudid pues y aprovechad la ocasión.

Se objetos cmtigMos*
:;6 33 6J

Palma 19 de Julio de 1881.—Ki Empi-es^io, P. 0
1 J 20

Angel B mnin.

CARRUAJES EUNE3KES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer din 18 Julio 1881.

CANTIDAD RECAUDADA EN

En  carruaje de

4.* clase. . .
2.* clase. . .
3.* el ise. . •
4.a ciase. . .

To t a l e s . .

Varones.

2
1

4

Hembras.

0
0
0
0

Total.

0
1 
i
1

Poseías. Cénls.

Palma 19 de Juilo- de 1881.-
0

o 
40
16 
o

56
,1 Empresario, Jaime Gibert

o 
o 
o 
o

o

VALORES LOCALES. .
Cambios corrienies -leí día 18 Julio.

CAPITAL

ACCION KS.
Peseius

DKSKM- 
Blil.SO.

PiUjehi-s
0/0 

uomiiud
I)K I.A

AlXION.

Alumbrado por Gas......................................
Alfombrera........................................................
CamiiKi Mallorquín............................................ I
Centro .. .......... .. . . . f . ;
Cordelera Espannl............................................
Crédito Balear.................................................. 1
Doeks almacenes generales......................... !
Empresa Mallor.piina de Vapores. . .
Empresa Marítima a Vapor.........................
Empresa Marítima a Vapor «La Isleña..!
Escuela Mercantil............................................. i
Ferro-carriles de Mallorca.......................... '.
Ferro-carril de Alará......................................
Harinera Balear. ............................................
Harinera Mallorquína.....................................
Industrial Algodonera.................................1
Industrial Mallorquína.................................1
Industrial Mercantil...................................... ¡
La Balear (seguros eoiura incendios) .
Salinas de ¡biza..................................................

. Seguro Mallorquín..............................................
Vidriera M illorqmna........................................
Vidriera Balear.................................................... 1
V micola Mallorquína.......................................

5'l0 | 
o*.)) 
501) 
5l)t) 
500 
5T)

2000 
500 
son 
125
500 
100 
SiK) 
250 
500
5 X) 
500

11)1X1
500 

i 1 >0 
1 51
; 5)0

30)
T5i

ISO 
300) 

;>oi)
50.0

10.)
3-1)

500
10)
30 

IODO
30 

100 
"50 
150

161-67
6 *3 i 
67'5 > 
ÍVSO 
63*11.1

105*0

isvoo
332*50 í>
33J-59 I»
1/0*50 F
H5-0)

52‘i 00

82* n> 
88'0 । 
96‘0

Viiwio 
43V00 
12 i‘00

P 
n

D 
1) 
D

66 0 • D
10 !.‘ÜU ipofo *

64*0» 
98* )'
7. *0.1

19*0 - 
13-i)0 
"9 5 ) 

i:;o‘.)i)
1 12*.) 1

32 ‘00 
2i5‘5i) 
rii-hK)

95Í00 P 
65*00 L 
4 * 70 0 

150*00 1)
60 ()) l>

; 3ITH) 15o-UuD

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Oe ic ia l  d e l  d ía  18.

Interior sin ocupon .
Exterior 
Bonos

BOLSA 
Interior sin 
Exterior 
Bonos

Bo l s ín

id. 
id.

26-20.
27410.

102*00.
DK LA. TAROK DEL DIA 18.

cupón . 
id. . . 
id. . .

266 ?5.
274 40.

102-00.
DE LA NOCHE DEL DIA 18.

Interior contado sin cupón .
Fin mes J ulio.........................

26*40.
26‘50.

Barcelona 18.
Interior sin cupón . . . 
Acciones del B. 11. Colonial. 
> F. C. N. de España . .

Interior cupón vencido . .

. 26‘33.

. 92‘0ó.

. 122450.
Palma.
. 26‘10.

ANUNCIOS.

Estos magníficos Pianos 
acaban de merecer la grande 
aceptación del célebre pianis
ta Rubinsten do quien tanto 
se ha ocupado toda la prensa 
Española, y de todos los pro
fesores en general, por ser 
los únicos en que haya podido 
ejecutar por su gran solidez, / 
pulsación y afinación; los que •. 
se garantizan por 5 años.

Verdaderos precios.
Liinco aílos de garantía en su solidez.. 

— 51

BEIRMARSGaX QJLSSO

Venia a pías os

Único deposito en Palma» B. C.
n 
D

PERELLÓ.

ynioa, 19.
or wrMnrX I— 1 | i 11 | I I— con casa rústica y |
111 Vi I 11 I 1 9 urbana, almazara y iU a ¥ L- a j L/ L— ot>as dependencias, j
situado en el término de Marratxí confinante con la antigua | 
cárretera de Editóla á distancia de p co mas de una legua de | 
Palma: mide algo mas de 26 cuartel adas 3 cuartones y se 
halla pob ado de olivos, a'garrubos, almendreros y otros fru- 
taLs. Para su adquisición podrán avistarse con D. Guillermo 
Llabrés, calle de la Union, núm. 93. 1 ‘

Una nodriza de 26 años y la leche de un mes, desea en
contrar criatura ^n casa de sus padres. Darán razón en la 
calle de Moneadas núm. 8, tienda. 9

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE PALMA.

SE DESEA ENCON TRAR una ca
sa capaz para establecer 
una Sociedad.

A la persona que le convenga, puede avisar 
al Conserge de La Protectora, calle de los 01-
mos nú ni. 168. 23

El Espejo.
Periódico semanal ilustrado, literario y político que se 

publica en Madrid.
Precio de suscricion 10 reales trimestre; 20 semestre y 

40 al año.
Se admiten suscriciones en la librería de D. Miguel Roca,

paseo del Borne, 90. 8

AL PUBLICO.
Se vende ó establece una porción del predio Gis Eneys- 

tas termino de Marratxí lindante con el ca-ierio del Pont 
d,* Inca, trente la Harina Balear, en trastes para la construc
ción de casas. El plano, con sus divisiones obra en pod-r de 
D. José Schembri, quien informará; por Ls mañanas Mari
na 64 entresuelo, y por las tardes en el mismo predio. 30-6

VENTA.
■ Se vende á voluntad de su dueño una finca urbana, de 

nueva construcción, con buena ventilación y escelentes.vis
tas situada en esta ciudad y calle de los Huertos marcada 
con el núm. 12; siendo su área de unos 320 metros cuadra
dos; se compone de zaguán con entresuelos, pisos guardilla, 
terrados, corral ó jardín, colad aria, cuadra, derecho de agua 
con sus correspondientes depósitos y otras dependencias; y 
es susceptible de notables mejoras.—El dueño vive en los 
entresneíos. • 11

CAMBIO DE DOMICILIO.
D. Miguel Ferrer profesor d mtista, subinspector del ra

mo en esta-provincia y dentista de los establecimientos pro
vinciales de beneficencia, tiene la. honra de ofrecer á su clien
tela. «1 nuevo gabinete que ha establecido en la calle de San
to Domingo n.° 12 principal izquierda. 6

Siendo deber ineludible de la Alcaldía, hacer cumplir lo 
prec.-ptiido en las Ord muzas M micipales; y habiendo ob
servado que vien infring'éndc se abiertamente lo consignado 
en los ar-ículos 201 205, 206, 207, 203 y 209 de las que tie 
ne ac- rdida< este Ayunt.mient' y se hadan aprobadas con 
8 ijecion á los tramites que previen - la ley, rne he creído en 
el caso <ie recorda-- á este vecindario la excrii ta observamúa. 
de aquellas dispos cienes, insertando á continuación los artí
culos antes citados; estando dispuesto á imponer á los infrac
tores y con todo rigor, las penas marcadas en las referidas 
Ordenanzas. ,

Artículo 201.—Todos los perros, excepción hecha de los 
de p esa, mastines y s is cruzados, podrán en todo tiempo ir 
sueltos por las plazas, calles y C imines siempre que lleven 
boxal con cruz de hierro y rejilla de alambre que les imposí- 
bdite morder, deb endo también llevar un collar con el nom
bre, apell do y domicilio d 1 dueño.

Articulo 205 —Los perros de presa, mastines y sus cru
zados, no podrán m n ngun tiempo ir sueltas por las plazas, 
calles y caminos, dé i udo precisamente s-r conducidos por 
persona capaz de sujetarlos de la cadena que llevarán pen- 
dieme de un c llar con el nombre apellido y domicilio del 
du< ño, ademas de b< zal con cruz de hierro y rejilla de alam
bre que les imp tsibihte por completo de moi d r.

Articnlo 206.—Queda prohibido maltratará perro algu
no con palos, piedras ó de otro m< do cualquiera.

Articula 207.—<e pn liibe igna mente escitar á los per
ros unos contra otros para que hñ n y t-1 hacerlos correr de
trás de los transeúntes ó azuzarlos,

Articulo 208.—Las perras que estén en calor se tendrán 
encerradas y de nmgm modo se podran sacar á la calle.

Articulo.209 —T< do p -rro que ande suelto faltando á lo 
prevenido en los árticul s anterior* s será miie-to por medio 
de sustancias veneno-as convenient- mente preparadas.

Los perros de pastor quedan escuptuados de estas pres
cripciones fuera de o>ta capital, los cual- s podián ir libres 
siempre que acompaft-n al rebaño. ■ x

Los perros podencos, galgos y demas destinados á la ca
za que por haberse escapado de la ira billa ó de sus dueños 
se encontraren en esm capital sin bozal con cruz de hierro y 
rejilla de alambre, seián conducidos al d< pósito municipal, 
no dá doseles muerte r.jno á los tres días de su permanencia 
en el sin presentarse sus dueños á reclamarlos justificando la 
eva- ion y pagando el alimento.

Los indi vi lúes de la Guardia munif-ipal, rural, serenos y 
demas depemlieme del Municipio, quedan engalgados bajo 
su mas eslrecha respimsabi idad, del cumplimiento délo pre- 

I ceptuad" en e.l presente bardo. '
I Palma 18 de Julio de 1881.—El Alcalde, Mariano Ca
I nals.

Para ALQUILAR. Eu la calle de 
Danúe n.° 4 Lay un piso 
princ pal y un teicero; y en 
la de Sima C.lia un sigun-

du, todos ellos tienen agua de fuente y a grifo y qoladuria. 
Informarán en la calle de Valero n.°5 segundo. 20

CIRCO BALEAR.

GRAN COMPAÑÍA DE AMBOS MUNDOS.
. . Bajo la dirébeton del coronel.
E. DANIEL BOONEy D. FRANCISCO RIZARELI

Gran función para hoij 19 de Julio 1881.
GRAN DEB JT DE LA MLLE. CARLOTH 

nombrada La Reina de los Leonel, la cual eutrará en la jau
la haciéndoles trabajar á indicación su^a, metiendo su bella 
cabeza en la boca de una leona, sentándose encima del ñero 
león, abriéndole la boca con sus delicadas manos; en fin, co
sas que parecen imposibles y que solamente viéndolas pue
den c eerse.

1.a función será variada y escogida, trabajando todos los 
artistas de la Compañía.

El Coronel Boone también se presentará.
á las 9 en punto.

PRECIO 3 DE LOCALIDADES.
Plateas sin entrada...................
Sillas ai rededor dul circo sin id. 
Delanteras de grada sin id . . 
Palcos con ocho billas sin entrada 
Entrada general........................ ...
Niños cabos y soldados. . . .

CULTOS SAGRADOS.

i
3
1

30
2
1
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»

. » 
» 
»

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Sta. MARGARITA nú gen ij mártir y San ELIAS prof. 
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en la Misión.

PALMA DE MALLORCA.—IMTREMA DE AL LOCA.—18b i.
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